
Órgano Competente para resolver: La Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Badajoz, a 10 de noviembre de 2004. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004
sobre notificación de Resolución del
expediente sancionador seguido a D. Juan
Francisco Márquez Baladón.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Juan Francisco Márquez Baladón.
Último domicilio conocido: C/ Eduardo Naranjo, 5.- Badajoz.
Expediente nº: 01/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): art. 52.1 y 52.3.a).1ª.

Normativa infringida:

– R.D. 202/2000, de 11 de febrero, por el que se establecen las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E. nº 48,
de 25 de febrero de 2000): art. 3.1.a), 3.2.a).

– R.D. 138/2002, de 28 de octubre, por el que se establecen las
normas relativas a la formación de los manipuladores de alimentos y
al procedimiento de autorización de empresas y entidades de formación
de manipuladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (D.O.E. nº 119, de 15 de octubre de 2002): arts. 5.3. a),10.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Badajoz, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2004
sobre notificación de Resolución del
expediente sancionador seguido a
Dª Macarena Mejías Gallardo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Macarena Mejías Gallardo.
Último domicilio conocido: Edificio San Miguel, 4.- Zafra.
Expediente nº: 326/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, 19-07, artículo 34.1. y34.6.

– R.D. 1945/1983, 22-06, artículo 2.1.1. y 3.3.6.

Normativa infringida:

– Real Decreto 381/1984, 25-01 (B.O.E. 49, 27-02), artículo 12.2.

– R.D. 1376/2003, 7-11 (B.O.E. 273, 14-11), artículo 4.

Sanción: 450 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2004. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2004
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente sancionador
seguido a D. Francisco Martínez Torvisco.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
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a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Francisco Martínez Torvisco.
Último domicilio conocido: La Fuente, s/n.- Puebla de Sancho
Pérez.
Expediente nº: 501/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84 de 19-7 art. 34.2.

– R.D. 1945/83 de 22-6, art. 2.1.2.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29-12 (B.O.E. 11, de 12-1-01) art. 3.

– R.D. 2207/1995, de 28-12 (B.O.E. 50, de 27-2-96) art. 3.

Sanción: 600 €.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 13 de diciembre de 2004. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2004
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente sancionador
seguido a G.S.M. Bahía, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre

de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: G.S.M. Bahía, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. Madrid-Lisboa, s/n.- Mérida.
Expediente nº: 541/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. nº 72, de 23 de junio de 2001): arts.
29.6, 33.

Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176, de 24 de julio de 1984):
arts. 11.3, 26.

– Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes
de Consumo (B.O.E. nº 165, de 11 de julio de 2003): arts. 4, 5, 6, 9.

Sanción: 600 €.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver : El Sr. Jefe de Consumo y
Participación.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 13 de diciembre de 2004. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2004
sobre notificación de Propuesta de
Resolución del expediente sancionador
seguido a Dª Piedad González Sánchez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.
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